
ladas por el recurrente ante el Ministerio de Justicia, sobre ’a 
liquidación de la cuantía de sus trienios, declarando el derecho 
que le asiste a que se le abonen a partir de 1 de enero de 1978 y 
hasta el 31 de diciembre de ¡879. actualizándoseles en la cuantía 
señalada para los funcionarios de índice 8, condenando a la 
Administración a reconocerlo asi, sin expresa imposición de 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de lft Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, Li- 

borio Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

25983 ORDEN de 6 de septiembre de 1983 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Granada en el re
curso número 99 del año 1983, interpuesto por don 
Jacobo García Picaso.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 99 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada por don Jacobo García Picase, contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a 
la proporcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar-Diplomado 
de la Administración de Justicia, y ante el silencio administra
tivo aplicado a la reclamación del referido Auxiliar-Diplomado, 
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 12 de 
julio de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Jacobo García 
Picaso. Auxiliar-Diplomado de la Administración de Justicia, 
contra la denegación tácita de la reclamación formulada ante 
la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, anulándose, por no 
ser conforme a derecho, el acto presunto impugnado, recono
ciéndose en su lugar el derecho que asiste al funcionario re
currente a percibir a que se le abone, durante el año 1978, 
el importe de los trienios devengados durante dicho año, a 
razón de 1.200 pesetas trienio mensual, y en el año 1979, a ra
zón de 1 332 pesetas trienio también mensual; lo que conlleva 
que la Administración debe abonarle las diferencias, entre lo 
percibido, por este concepto durante los dos años citados y lo 
que realmente le corresponde con arreglo a la cuantía fijada 
anteriormente; todo ello sin hacer mención especial de las 
costas.

Una vez firme esta sentencia con certificación literal de la 
misma, devuélvase el expediente administrativo al Centro de 
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y fírmamaos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Subsecretario. 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

25984 ORDEN de 6 de septiembre de 1983, por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 392 del año 1982, interpuesto por don Pas
cual Molina Peiró.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 392 de 1982, seguido en única instancia ente la Sala de 
lo Contencioso-AdministrBtivo de la Audiencia Territorial de Va
lencia por don Pascual Molina Peiró, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,

sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada al inte
resado por el Habilitado, por no haber sido practicada conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciem
bre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la proporcio
nalidad 8 le corresponde como Oficial de la Administración de 
Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la reclama
ción del referido Oficial, se ha dictado sentencia por la men
cionada Sala, con fecha 1 de julio de 1983, cuya parte dispositi
va dice así;

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pascual Molina Peiró, debemos anu
lar y anulamos por no ser conforme a derecho, la desestimación 
tácita por silencio administrativo (formuladas), digo, de la re
clamación formulada por el actor, ante el Subsecretario del 
Ministerio de Justicia, sobre liquidación de la cuantía de los trie
nios efectuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 492/1978, 
de 2 de marzo del mismo año, y Real Decreto-ley 70/1978, de 
29 de diciembre, al no haberle sido aplicadas las cuantías que 
a la proporcionalidad 8 le corresponden como Oficial de la Ad
ministración de Justicia, así como declaramos el derecho del 
recurrente a que se le abone a partir de 1 de enero de 1978 el 
importe de los trienios devengados durante dicho año, a razón 
de las cantidades que resulten mensualmente por aplicación de 
aquellas disposiciones legales referenciadas, y a partir de 1 de 
enero de 1979, por el importe, deducido de los mismos preceptos, 
y referdio a 1979, debiendo incluirse, en ambos casos, las can
tidades que correspondiesen a las pagas extraordinarias de julio 
y diciembre de cada año, condenando a la Administración de
mandada al pago de las mismas; sin expresa imposición de 
costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de 6U procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (fir
mada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimientó y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid,.6 de septiembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, Li

borio Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

25985 ORDEN de 6 de septiembre de 1983 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Granada en el re
curso número 98 del año 1983, interpuesto por don 
José Puerta Terrón.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 98 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada por don José Puerta Terrón, contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado sobre liquidación de la cuantía de ios trienios efectua
da al Interesado por el Habilitado, por no haber sido practi
cada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, 
de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que 
a la proporcionalidad 4 le corresponde como Agente de la Ad
ministración d'' Justicia, y ante el silencio administrativo apli
cado a la reclamación del referido Agente, se ha dictado sen
tencia por la mencionada Sala, con fecha 12 de julio de 1983, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Puerta Terrón, 
contra la denegación tácita de la reclamación formulada ante 
el Subsecretario del Ministerio de Justicia, anulándose por no 
ser conforme a derecho, los actos presuntos impugnados, re
conociéndose en su lugar el derecho que asiste al funcionario 
rerurrente a percibir durante el año 1978 los trienios que tiene 
reconocidos a razón de 800 pesetas trienio mensual, y en el 
año 1979 a 888 pesetas mensuales cada trienio; lo que conlleva 
que la Administración debe abonarle la diferencia entre lo per
cibido, por este concepto, durante los dos años citados y lo 
que realmente le corresponda con arreglo a la cuantía fijada 
anteriormente; todo ello, sin hacer expresa mención de las 
costas.

Una vez firme esta sentencia con certificación literal de la 
misma, devuélvase el expediente administrativo al Centro de 
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-


